
EDGAR OMAR RAMIREZ ROBLES
RARE710118C66

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

OCOTE, 1/SN, EL HUJAL, 40880, ZIHUATANEJO, Zihuatanejo de Azueta, Guerrero,
México

Tel. 7555547436

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Av. Insurgentes Sur, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de

México, México

Factura 12677
FOLIO FISCAL (UUID)

15549312-5904-4A6C-BE43-A625B94A2742
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000509893665
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-07-17T14:34:43
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-07-17T14:22:49
LUGAR DE EXPEDICIÓN

40880

IMPUESTOS LOCALES TRASLADOS
Tasa Impuesto Importe
 3.00% 3% HOSPEDAJE $ 25.21

Total $ 25.21

CONCEPTOS
Cantidad Unidad Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 HABITACIÓN ESTÁNDAR POR LOS DÍAS 17 Y 18   DE JULIO DEL 2024

Clave Prod. Serv. - 90111800 Cuartos de hotel
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 840.336134 Tasa - 0.160000 Importe - $ 134.45

$ 840.34 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 840.34

IMPORTE CON LETRA MIL PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 840.34
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 134.45

TRASLADO LOCAL 3% HOSPEDAJE  3.00% $ 25.21
TOTAL $ 1,000.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
SPbqxQqOSP1UcRg8K4T/wV/sTrtlNRLPX/jV+05Hoc752eoVbNt2wR/wixJTYpxewYsXomrvmx5I+UqcLDDlVHiRo7RQuAtwzdc3V3Fm1SHhwC+3wFYHZ2bWXThvSY6J
ZZyLmslmCiUNZi90V0y4WAUpSsXFutVHyCG4VUqpJvkasoGrtpYfnM7Bjh+6wHbZu+y00J/1C7NWUy1iG15HwUq1IOn7sfC6gBDTtJiWmjk5yfWUR6NaLoref8CS+mZRj
RvbhL4W5/8+UTzqPf12RlAO9/IZPyZdqM2rt12ZA+R6a47kR6FobeSfqyReWiYaPwrE1qSPqpfIfOL/xQzonw==

SELLO DIGITAL DEL SAT
hoWkNa2n/IM+XFov1vhAdqNJhOZZGdK3txNfbBhsWSGZa5EcESnQ6WpK6k77CB2vKOUEP+1s9mwblSwaYPbY7OmlXspbJloAjYluYkNOVyPvDtGY/MuFSc5NDAaBv
JvNRvpAWcIbmbfcDc6tlm0fY70xuIE5RFIVbmFil1916MQXulHKRub2JFT3SqrrgG+uolvJ/n7AHQtQpMY78RzyA4bcdeCR5tiYKO95ejhME7Ggm7cRez3mh3ZNhb5zktaQ
2+3+5kiWHbmAvqsAf4PzRhiduvnwPJv8bF4TE3eekwCwPfAUlK4jHyckUoKRKR8s7QNe92cOmGDaGJq0PBYyIA==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|15549312-5904-4A6C-BE43-A625B94A2742|2024-07-
17T14:34:43|STA0903206B9|SPbqxQqOSP1UcRg8K4T/wV/sTrtlNRLPX/jV+05Hoc752eoVbNt2wR/wixJTYpxewYsXomrvmx5I+UqcLDDlVHiRo7RQuAtwzdc3V3Fm1SH
hwC+3wFYHZ2bWXThvSY6JZZyLmslmCiUNZi90V0y4WAUpSsXFutVHyCG4VUqpJvkasoGrtpYfnM7Bjh+6wHbZu+y00J/1C7NWUy1iG15HwUq1IOn7sfC6gBDTtJiWmj
k5yfWUR6NaLoref8CS+mZRjRvbhL4W5/8+UTzqPf12RlAO9/IZPyZdqM2rt12ZA+R6a47kR6FobeSfqyReWiYaPwrE1qSPqpfIfOL/xQzonw==|00001000000506204896||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Lugar de Expedición (C.P.):

Nombre :
Estancia: a
Habitación:
Reservación:

Folio: 238610 Ext.:   0
Cajero: BLL

00001000000509559621

DATOS RECEPTOR:

00001000000505211329

E41CC5B7-82CC-43C2-B240-F2B2D4F853CA

2024-07-19T10:57:15

           Num. de Serie del CSD Emisor

Fecha de Emisión:

Num. de Serie del Certificado del  SAT

Folio SAT (UUID)

Fecha y Hora de Certificación del CFDI

10:55:022024-07-19

RFC:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORESRazón Social:

Correo electrónico: guillermo.bailon@fonacot.gob.mx

   53697
Folio XML: 93764 I - Ingreso

PDP860925BY4R.F.C.:
PROMOTORA DORADO PACIFICORazón Social:

06760Domicilio Fiscal (C.P.):

Referencia:

IFN060425C53

Obj.Impuesto ImporteCantidad Clave unidadClave prod./serv. Tipo TasaDescripción

Num. RegTributario:

11700

Valor Unitario Importe Base Tipo Factor

T

Reg. Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: G03 Gastos en general

Régimen Fiscal: General de Ley Personas Morales601

DATOS EMISOR

01Exportacion:

Impuesto

Tipo de Comprobante 

Residencia Fiscal (Pais):MEX

1 ALIMENTOS Y BEBIDAS90101500 E48 229.01 229.01 229.0102 Tasa 0.160000002 36.64

IVA 16%:

TOTAL FACTURA:

SUBTOTAL :

265.65

IMPORTE TOTAL: 300.00
SERVICIO: 34.35

ISH 3%:

OTROS CARGOS :

Este Documento es una Representación Impresa de un CFDI

229.01Forma de pago:
01
Num. de cuenta:
NO IDENTIFICADO

Método de pago:

***DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 65/100 M.N.***

36.64
0.00

Sello Digital del SAT:

||1.1|E41CC5B7-82CC-43C2-B240-F2B2D4F853CA|2024-07-19T10:57:15|INT020124V62|PVUaFwc7d58cFodPBvUMWDhW++3onjjrxjI0PoynGTv8bPfolBcnfS4Zf4+7ygdFsY

Rk9ItyzuW9HMVFYRT2nFGzdvqU2ssZMJjP8nsHqRJpcvfaGSmBe6vn70afRuY+dWaSGgP0mNsr2taqDu0ICCPVxCDwt/QXUxcaWAhG/t2ydECsDx0wcbg3ZJelxnhsoTlMSj

Pl/h8jQg+KJ2icLDv7NKDbxlBjmfuZhw18JGv2kiAtVu8nG49gsiRc2yyo3MonjWGayJu3VZHryUhjslPEYW34lS1SyYAcbwLLqb0MdyM8siPXVpsLcAJ2Ru/8jULEPS/JzmD65

uO96cNnlA==|00001000000505211329||

Sello Digital del Emisor:

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

Si su factura presenta algún error, podrá solicitar la modificación dentro del mismo mes que se emitió el documento, contactando crédito y cobranza del hotel . Tome
nota que la nueva factura saldrá con la fecha de re-expedición. La fecha de consumo no cambia.

l799oRe+Da3mjREiruy/hsPPydtW5WvoD8t4Chss6LYWeVlgF9dZD6UUzy+USBU7wijhyc/xroyuCaT2ZLFXFcc29qGmydNx3wjl/DVZu6M+Nz8f8LDGsaF+577C0
8d09okeVdb8XSsRdEEMvLmiHi8y0TqPZtSinS11EL705mgAjzh5SXTszX+KQTfvPr6/M5ZDcGKW8z3VFCDD1BBm5kRt267yZvCmVZp0ezsqWg6BTyRaJx0wfI+e
8K4td1uRdyJWtPslk/GaLywFIY+TF29AC5iEQhFmRzo3F4vVBYABOnKiUla+jZwpTHFO0hfkaAqGclwfOxBg8EPPkbdlgQ==

PVUaFwc7d58cFodPBvUMWDhW++3onjjrxjI0PoynGTv8bPfolBcnfS4Zf4+7ygdFsYRk9ItyzuW9HMVFYRT2nFGzdvqU2ssZMJjP8nsHqRJpcvfaGSmBe6vn70afR
uY+dWaSGgP0mNsr2taqDu0ICCPVxCDwt/QXUxcaWAhG/t2ydECsDx0wcbg3ZJelxnhsoTlMSjPl/h8jQg+KJ2icLDv7NKDbxlBjmfuZhw18JGv2kiAtVu8nG49gsiRc
2yyo3MonjWGayJu3VZHryUhjslPEYW34lS1SyYAcbwLLqb0MdyM8siPXVpsLcAJ2Ru/8jULEPS/JzmD65uO96cNnlA==

Tipo de Relacion:

UUID Relacionado:

PUE

DERECHO DE SANEAMIENTO: 0.00

0.00MXN - Peso Mexicano
Moneda:

Pago en una sola exhibición 

Efectivo 

RFC PAC:
INT020124V62

Version CFDI:
4.0
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



 DATOS DEL CLIENTE

Nombre :
Estancia: a
Habitación:
Reservación:

Folio: 238493 Ext.:   0
Cajero: BDL

00001000000509559621

 DATOS DEL CLIENTE

00001000000505211329

D4758F00-88A3-4323-BCBD-A0CAB149093A

2024-07-18T09:29:47

                Num. de Serie del CSD

Fecha y Lugar de Emisión

Num. de Serie del Certificado del  SAT

Folio SAT (UUID)

Fecha y Hora de Certificación del CFDI

09:29:272024-07-18

 DATOS DEL CLIENTE
RFC:

AV. INSURGENTES SUR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORESRazón Social :

Dirección: Num Ext.: 452 Num Int.:

Correo electrónico: guillermo.bailon@fonacot.gob.mx

   53661
Folio XML: 93712

CFDI DE INGRESO FRONT MXN

Label601
BOSQUE DE DURAZNOS

BOSQUES DE LAS LOMAS
MIGUEL HIDALGO

PDP860925BY4R.F.C.:

75

11700C.P.:CIUDAD DE MEXICO

Calle: Num. Ext.: 
Num. Int.: 805 Colonia:
Localidad: MIGUEL HIDALGO Municipio:
Estado:
País: MEXICO

PROMOTORA DORADO PACIFICORazón Social:

06760CUAUHTEMOC C.P.:Municipio:
Estado:

Pais:
Ciudad/Localidad: CUAUHTEMOC CIUDAD DE MEXColonia:ROMA SUR

Referencia:

C.P.:40884

IFN060425C53

Valor unitario ImporteCantidad Clave unidadClave prod./serv. BaseDescripción

MEX

NumRegIdTrib:

Régimen Fiscal Receptor:
603 Personas Morales con Fines no Lucr

ZIHUATANEJO DE AZUETA, GUERRERO, MEXICO
PASEO DE IXTAPA S/N LOTE 3-A COL. ZONA HOTELERA
755 553 2025

229.01229.011 ALIMENTOS Y BEBIDAS90101500 E48 229.01

IVA 16%:

TOTAL FACTURA:

SUBTOTAL :

265.65

IMPORTE TOTAL: 300.00
SERVICIO: 34.35

Sello Digital del SAT:

ISH 3%:

OTROS CARGOS : 0.00

Este Documento es una Representación Impresa de un CFDI

qq5l3SHe1o6et5fCcJ1P7W6zrQce4jQEwVBKveBHM9hYzFZVE+vJjtbZuEDF6ke0BmMkgwtSRpClED6c6zxcrmrZuk
GRv14jY7dOEgXTjAY3A1Vc2baVc7JmftlR++hgWKBRn8K6F65PYvT+vL6o1hSYgCP4+z7SqUJWRPXbb+eSEC9Ufp

||1.0|D4758F00-88A3-4323-BCBD-A0CAB149093A|2024-07-18T09:29:47|CoVUfC+vi1c8q+DQavqzY365ixe5FhFOz
8GwgM8iofDlbGJqG/RKRnKqoqWV4MNlIevsoM97xMtsCXmJUm/wlrAKmRDWBqNJkMPFdi3XXrlXcZe7O4wyxcr8a6
wyngInoUei/aI+GjyKFaLNU0vP39tVtT5WgBkEuO8S1UXEZae/b7n/isF/WzyyzKOOjICuHFRFfnri89XuTS9y6CCatfEa1l

CoVUfC+vi1c8q+DQavqzY365ixe5FhFOz8GwgM8iofDlbGJqG/RKRnKqoqWV4MNlIevsoM97xMtsCXmJUm/wlrAKmR
DWBqNJkMPFdi3XXrlXcZe7O4wyxcr8a6wyngInoUei/aI+GjyKFaLNU0vP39tVtT5WgBkEuO8S1UXEZae/b7n/isF/Wzy

Sello Digital del Emisor:

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

229.01Régimen Fiscal:
Personas Morales con Fines no Lucrativos
Forma de pago:
01
Num. de cuenta:
NO IDENTIFICADO

Método de pago:

Tipo de factor: Tasa

Uso CFDI:
Gastos en general

***DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 65/100 M.N.***

36.64
0.00

RFC PAC :
INT020124V62

CONTADO
Condición de pago:

Pago en una sola exhibición 

UUID Relacionado

Tipo Relación

1

2

3

4 5

6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



2024-07-19T12:40:12

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

EAMG651212PL7

Fecha comprobante:

RFC:Factura
MARIA GUADALUPE ESCARCEGA MENDOZA

2024-07-19T12:41:31Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: BD62FA83-07CD-465D-B196-E4508041C73F

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 4041

Lugar de expedición: 40880

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

AV. MORELOS S/N Col.CENTRO CP.40880,ZIHUATANEJO DE AZUETA,GUERRERO,México

INSURGENTES SUR 452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE MEXICO DISTRITO 
FEDERAL,México

Régim en fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 PZ CONSUMO DE ALIMENTOS 294.83 294.83

Subtotal 294.83

Descuento

IVA (16) % 47.17

Total 342.00

TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|BD62FA83-07CD-465D-B196-E4508041C73F|2024-07-19T12:41:31|TSP080724QW6|RgVe7kXokFuhxRvJY1YxMm7WjPmGlsK9D2ro94GI71je 
nxBCp/HxMA5TecCT/AdEpYHujcjjUXc8DsojXuQjSbpiRC5+SzyjqsYIdylrTzp+FNw09BTEGhWiiofew6GfkkFWU9ApHmQ30EX96ZNVWpH87n5IOm0sX/uv 
8FsicWeNo8IUb7D6WRkQpGo+mUqjWbZ+E3ZczGev7I+vkpbrMNy+V7bMzQ57u1nx8QatqQiCgJZQTMxmt1azNP5rTyk0yBpS8x/yJ4ObefvwGxJiZW/2ZLJB 
M0mwu3mMUkXHfX1NHUr25y63xB3qfmqy+p7kDH+jcT60LivAFGeaTJLcUw==|00001000000702693654| |

00001000000511668741 00001000000702693654

RgVe7kXokFuhxRvJY1YxMm7WjPmGlsK9D2ro94GI71jenxBCp/HxMA5TecCT/AdEpYHujcjjUXc8DsojXuQjSbpiRC5+SzyjqsYIdylrTzp+FNw09BTEGhWiiofew6Gfkk 
FWU9ApHmQ30EX96ZNVWpH87n5IOm0sX/uv8FsicWeNo8IUb7D6WRkQpGo+mUqjWbZ+E3ZczGev7I+vkpbrMNy+V7bMzQ57u1nx8QatqQiCgJZQTMxmt1azNP5rTyk0yB
8x/yJ4ObefvwGxJiZW/2ZLJBM0mwu3mMUkXHfX1NHUr25y63xB3qfmqy+p7kDH+jcT60LivAFGeaTJLcUw==

AIjOYstvsXv4E/anptA/X8yq+sTq0nLJZuTPWRPowKVfR1xRB+uh8uFrQmtj5+6UD208Tv3xZ/ZPo2l83bo0bSeqQne+rjMCsNEPTp0SSnne4XDo8FY2y+NCCmVy9r7S8m 
02qh6bnrhQ0b100+dA5yXWY1MR3x45+lVvh5Flpl0g7/VHEQaIpPfNXERQF3gwNcOc7OJrf78McjM6ySKpDc4iUtQ0JIclehwaagu0fDdhIgrl0Y5DQdyzUwW1cr/3Earp 
Z9QWGlk9DcozmuxNiEDsOU4lzcPR67BQrESoWUlQqRTfjsl50oq5yjp86de9RZ8d9NnPxm2wZ1I53EKIpg==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



2024-07-18T13:02:12

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

EAMG651212PL7

Fecha comprobante:

RFC:Factura
MARIA GUADALUPE ESCARCEGA MENDOZA

2024-07-18T13:03:50Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 8717C397-48D1-4A16-854E-49E86D0C4114

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 4032

Lugar de expedición: 40880

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

AV. MORELOS S/N Col.CENTRO CP.40880,ZIHUATANEJO DE AZUETA,GUERRERO,México

INSURGENTES SUR 452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE MEXICO DISTRITO 
FEDERAL,México

Régim en fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 PZ CONSUMO DE ALIMENTOS 17/07/24 204.31 204.31

Subtotal 204.31

Descuento

IVA (16) % 32.69

Total 237.00

DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|8717C397-48D1-4A16-854E-49E86D0C4114|2024-07-18T13:03:50|TSP080724QW6|FVnxzBrjx758MAJvIrtzgqIPTpRKcGb+2soZ55oX7MmP 
mW14i3jeMkU85lHU1q46eKE2SRUFjbMjtd/BHn3pdG0eaH/K8JnBSSRpOzek2I8x54ZCIxgqgniU06uOksPBPJgWtPP3oIaab97lKNJMYHHol8K61sgF4Shd 
QhWYSf+RK21AR4whmJcWDOCPZQQ2BLWHPsoi/faNp71mSZhL7qJ+VftCm4mYYhckB9roSzFkZja7ZjDB9cirSQ1V9POaQcGjQ9fb5dxbMNIxyGNaqY7bvJ76 
Vi4QNzHZDzRm/uB4SMXz3NS/xfRVNnP8arZDOiwqfJGqExWG6iiA1/gOXw==|00001000000702693654| |

00001000000511668741 00001000000702693654

FVnxzBrjx758MAJvIrtzgqIPTpRKcGb+2soZ55oX7MmPmW14i3jeMkU85lHU1q46eKE2SRUFjbMjtd/BHn3pdG0eaH/K8JnBSSRpOzek2I8x54ZCIxgqgniU06uOksPBPJ 
gWtPP3oIaab97lKNJMYHHol8K61sgF4ShdQhWYSf+RK21AR4whmJcWDOCPZQQ2BLWHPsoi/faNp71mSZhL7qJ+VftCm4mYYhckB9roSzFkZja7ZjDB9cirSQ1V9POaQc
Q9fb5dxbMNIxyGNaqY7bvJ76Vi4QNzHZDzRm/uB4SMXz3NS/xfRVNnP8arZDOiwqfJGqExWG6iiA1/gOXw==

ogdkVlogAdOt2yH2vqZaXxgEUo486kkPruJweXH9Zqh3h45eYjXEryGTPuQLA6V/NSOWt/0+D/bWm6wNjoEEVGEh5FSeeLpxYgsfwtkIxr/Pi5C8j1TZFzCKwQ1CwINpTI 
OxvJXSqJwJGSig7fM6dorm0ddC5mV7QYBwX4OMBWbOUP6O+KjiYohlToIbo5zov6tkl85o1x8KnbdIn3k0VWUI1m8IMdzF67eMX0E/2mThJLHGnrJEcWgXX2CAytqoZdAs 
bACNPsfBpdRniLtAwycWkJR9ZUexOucTI5YqP+ktKbGyTFNNAJMqeFu9u9vqPojfhTyLkWMPh0XkYhJu7Q==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

1
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

AV. JOSE MARIA MORELOS, 55, VICENTE GUERRERO, 40897, ZIHUATANEJO,
ZIHUATANEJO DE AZUETA, Guerrero, México

Tel. 7551034112

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Insurgentes Sur, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de

México, México

Factura 16397
FOLIO FISCAL (UUID)

036E4FB3-7F6F-47CC-AC09-E2DFB1304B00
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000518968492
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-07-18T23:52:22
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-07-18T23:41:29
LUGAR DE EXPEDICIÓN

40897

CONCEPTOS
Cantidad Unidad Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 Consumo de Alimentos

Clave Prod. Serv. - 90101501 Restaurantes
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 331.896552 Tasa - 0.160000 Importe - $ 53.10

$ 331.90 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 331.90

IMPORTE CON LETRA TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 331.90
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 53.10

TOTAL $ 385.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
OG45UOsNBBbD9AcAN0nEUHjy20PBKKYhc2VvD1vzuWuSfy0oiWRZ5f/mzUiUHAKZeifbf3VyO1vx3TZm9ZM1f7OcnJ1ioRFMd3msGzzDxfMEUMoU+Mx4uC+4KN+cy
dLpLX2dG3PKV9ULSQ/7lLi0JqFFuaOehyHbTzdsvbYXX0JevKVypmzbN8fSD97VcN4UImxKWErnboC9oS6Rn7hk1RBV5B6nWHDNMmLpV/acNQErjHirW4Q+ZmZBvp
T0IEKav1Q4UwjU9JaQR69Oj0j2qRiA2/g2NcUQPVChsCGJIYzpsRcxt5lyQ3L3r7u/TBm9/T+6I5o1ihoMxfdcj/Fz6A==

SELLO DIGITAL DEL SAT
YAL1NOcBiZHXLDc1UPAjzlt504pvVBkR4Kp9QuXXqvUAIFy/nrDIrM6JAlJCIxbmF6hXMzN8RUpng0mC61RO1KUhhiOmmDmtV9+HJSLnuzW09TMu6km0xwDnPk/aAb
YFQQjJKtgUBM5l2Dfm4CZAHb9lnBcbtXck7+tmvzs66ZTIst5jwIu8w9WFlqmTbUDIwKabRSty+NvZiQVe63Bg+AVD4CNkyYy3gfUL9Gx+hm2lJn4PBPw5egRoae4zzNNX
zaSHbGig6PH+rcJ+x+U+ZAxLq+E7if7EZ7O1GBtpLiHsTEs4H3/Bsfp3VGi4jFS6cHWsWjcjF7DRoYolpbDdiA==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|036E4FB3-7F6F-47CC-AC09-E2DFB1304B00|2024-07-
18T23:52:22|STA0903206B9|OG45UOsNBBbD9AcAN0nEUHjy20PBKKYhc2VvD1vzuWuSfy0oiWRZ5f/mzUiUHAKZeifbf3VyO1vx3TZm9ZM1f7OcnJ1ioRFMd3msGzzD
xfMEUMoU+Mx4uC+4KN+cydLpLX2dG3PKV9ULSQ/7lLi0JqFFuaOehyHbTzdsvbYXX0JevKVypmzbN8fSD97VcN4UImxKWErnboC9oS6Rn7hk1RBV5B6nWHDNMmLp
V/acNQErjHirW4Q+ZmZBvpT0IEKav1Q4UwjU9JaQR69Oj0j2qRiA2/g2NcUQPVChsCGJIYzpsRcxt5lyQ3L3r7u/TBm9/T+6I5o1ihoMxfdcj/Fz6A==|0000100000050620489
6||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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